
CONSEJO NACIONAL DE OPERA.CION
cNo

ACUERDO No 541
Junio 3O de 2011

P'or  e l  cual  se aprueba el  cambio del  parámetro Mínimo Técnico de la unidad
3 de la Central Hidroeléctrica de Porce III

El  Consejo Nacional  de Operación en uso de sus facul tades legales,  en
es;pecial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de lgg4, el Anexo
general  de la Resolución CREG 025 de 1995, su Reglamento Interno y según
lo aprobado en su reunión no presencia l  No.  347 del  30 de jurnio de 20 LL i ,

CONSIDERANDO:

1. Que de acuerdo al procedimiento de modif icación de parármetros previsto
en el  Acuerdo 497 de j r . rn io 4 de 2OlO, Empresas Publ icas de Medel l ín E.S.p
mediante comunicación con radicado EPM 1750639 con fech¿r junio LO/2OII ,
dir igida a Xlvl, sol icitó conceptc¡ sobre el cambio del parámetro Mínimo
Tecnico de Generación de la unidad 3 de la Central Hidroeháctrica de porce
IIJ[, el cual está motivado por las recientes pruebas cle vibración e inyección
der aire forzado realizadas a las unidades de dicha pranta.

2. Que mediante comunicación con radicado EpM t7sr102 con
L: i /2011,  d i r ig ida a l  cNo,  EPM sol ic i tó  rea l izar  un prorcedimíento
parra cambiar el  parámetro Míninlo Técnico para Generación de
der La central Hidroeléctr ica de porce I I I .
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3.  Que e l  Centro Nacional  de Des¡racho,  con rad icado en XM 005404-1 de l  14
der  jun io  de 2011,  emi t i i r  concepto favorable a la  so l ic i tud de t ipM.

4.  Que Empresas Públ icas de Medel l ín  E.S.P,  h izo l la  presentac ión técn ica
donde sustentó e l  cambio de mín imo técnico de la  un idad . l  de la  cent ra l
hidroeléctr ica Porce I I I ,  ante el Subcomité de Estudios E:léctr icos en la
reun ión  No .  186  de l  21  de  jun io  de  2011 .

5.  Que e l  Subcomi té de Estud ios Eléct r icos en la  reunión 186 del  21 de jun io
de 2011 emit ió conceptrc favorable a la sol ici tud de modif icar: ión del mínimo
tér:nico de la unidad 3 dr: la central hidroeréctr ica porce I I I .

6 .  Que e l  Comi té de Opr : rac ión en su ses ión no presencia l  No.  213 del  29 de
jut t io  de 2011 recomendó a l  CNO la  expedic ión de l  presente Acuerdo.
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CNO

ACUERDA:

PIRIMERO: Aprobar la m if icación del parámetro mínimo técnico de la
unidad 3 de la  Centra l  H id léctr ica Porce I I I ,  de 72 MW a 125 MW.

SI=GUNDO: El presente o rige a partir del despacho del 2 de jul io de
20LL, que se elabora el 1 ju l io de 20LL

El Presidente, El Secretario Técnico,

CONSEJO N CIONAL DE OPERACION
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